
 

 
 

ACUERDO No.461-C- 

10 de noviembre de 2020 

 

El Consejo Académico de la Universidad Autónoma Latinoamericana, en 
ejercicio de sus funciones estatutarias y legales y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que por medio del Acuerdo No. 47-C del 12 de mayo de 2020 se 
reglamentó temporalmente por este Consejo los derroteros para la evaluación 
docente para el período académico 2020-1, señalándose los criterios para la 
realización de la evaluación. 
 
SEGUNDO. Que la Decana de Derecho solicita considerar la propuesta del Consejo 
de Facultad de Derecho, de Incluir un espacio en la encuesta que permita a los 
estudiantes evaluadores expresar opiniones que no ofrece el formato de evaluación.  

TERCERO. Que los señores Consejeros analizaron los pro y contra de la propuesta 
de a solicitud y la encuentraron procedente   

En mérito de lo expuesto,  

ACUERDA: 

Artículo 1º. Prorrogar los efectos el Acuerdo No. 47 – C del 12 de mayo de 2020 
proferido por este órgano académico para el período académico 2020-2 y 2021-1. 

Artículo 2º. En los formatos de evaluación adicionar una casilla con la leyenda: 
“OBSERVACIONES”.  

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 
 


